
 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARÍAL: hoy 4 de diciembre de 2020, a Despacho del señor 

Juez, el presente proceso, informandole que el apoderado judicial de la parte 

ejecutante solicito la corrección del auto No. 421 fechado 10 de noviembre de 

2020, toda vez que por error involuntario se digitó erradamente varios valores. 

Sirvase proveer. 

 

 

MARIA ALEXANDRA PERDOMO BERMEO 

Secretaria 

 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

PALMIRA VALLE 

 

Diciembre siete (07) de dos mil veinte (2020) 

Auto interlocutorio número: 467 
 

ASUNTO  : CORRECCIÓN DEL AUTO NO. 421 DEL 10 DE NOVIEMBRE DE 2020 

PROCESO : EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL  

DEMANDANTE : BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO : OFELIA IBARRA ZAMBRANO 

RADICACIÓN : 765203103003-2020-00063-00 

 

 

En atención a la nota secretarial que antecede y de la revisión del 

encuadernamiento, observa el despacho que en la parte resolutiva del 

auto No. 421 del 10 de noviembre de 2020, se consignó erradamente: 

 

 El valor en número de los intereses de plazo del ítem 1.7 

“($8.460.884,88)”;  

 

 En el ítem 5 “DECRETAR el embargo y secuestro de los inmuebles 

identificados con matrículas inmobiliarias Nos. 378-1234752 y 378-

176029…”  

 

De conformidad con lo permitido en el artículo 285 del C.G.P. se deberá  

aclarar que, dichos ítems quedarán de la siguiente forma y no como se dijo 

en el auto interlocutorio No. 421 del 10 de noviembre de 2020:  

 

 El ítem 1.7 es: Por la suma de CUATRO MILLONES CIENTO OCHENTA MIL 

DOSCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS CON NOVENTA Y CINCO 

CENTAVOS ($4.180.273,95) MCTE por concepto de intereses de plazo 

de las cuotas vencidas (11 de febrero de 2020 al 11 de septiembre 

de 2020) y no pagadas del pagaré No. 30990063120. 

 

 El ítem 5 es: DECRETAR el embargo y secuestro de los inmuebles 

identificados con matrículas inmobiliarias Nos. 378-134752 y 378-

176029 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Palmira, 

de propiedad de la señora OFELIA IBARRA ZAMBRANO.  
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Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Palmira, 

 

DISPONE: 

 

ACLARAR la parte resolutiva del auto No. 421 indicando que: 

 

 El ítem 1.7 es: Por la suma de CUATRO MILLONES CIENTO OCHENTA 

MIL DOSCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS CON NOVENTA Y CINCO 

CENTAVOS ($4.180.273,95) MCTE por concepto de intereses de plazo 

de las cuotas vencidas (11 de febrero de 2020 al 11 de septiembre 

de 2020) y no pagadas del pagaré No. 30990063120. 

 

 El ítem 5 es: DECRETAR el embargo y secuestro de los inmuebles 

identificados con matrículas inmobiliarias Nos. 378-134752 y 378-

176029 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Palmira, 

de propiedad de la señora OFELIA IBARRA ZAMBRANO.  

 

 

 NOTIFÍQUESE,  

El Juez, 

 

 

CARLOS IGNACIO JALK GUERRERO 

 

 

 
JUZGADO TERCERO  CIVIL DEL CIRCUITO  PALMIRA– VALLE  

SECRETARIA 

 

Palmira, (Valle) 9 de diciembre de 2020. Notificado por 

anotación en ESTADO No. 115 de la misma fecha. 

 

 

MARIA ALEXANDRA PERDOMO BERMEO 

Secretaria  

 


